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Municipulidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesansl de la Región Grau"
-aÑo oe LUCHA coNTRA LA coRRUPcloN Y LA IMPUNIDAD"

ResoLuctót{ cenEnctat ruu¡ltclpal ¡¡" a¿a - a - zotg - illoc

Catacaos. '17 de Diciembre de 2019.

VISTO:

La Carta No 26-2019-MP/TG, suscrito por el Proyectista-MARDA'V PERU EIRL. EI lnforme N' 299-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha

13 de diciembre del 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, El lnforme N" 1021.20'19.MDC.ING.EARG/GDURYST dE

a 16 de diciembre del 2019 suscrito por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, Et proveido de Gerencia

nicipal inserto en el lnforme N' 1021-201 9-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 16 de diciembre de 2019, El lnforme No 00593-

9/MDC GAJ de fecha 16 de diciembre de 20 19 de Gerencia de Asesor¡a Jurid¡ca; y;

exp resión

resenta el ExPed iente Técnico del ProYecto

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, 'La administración municipal adopta una

estructurá gerenciat sustentándose en principios o" piáérár.".n, ii*c"ton eiecúc¡on, supervisiÓn, control concurrente y posterior' se

rige por tos principios de tegatidad, economia, trrn.prá-n"i.. simiticidao,.ef¡cat¡a, eficiencia, participaciÓn y seguridad ciudadana' y por

los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y iunciones'se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"' En

concordancia, con er articuro 27" de ra Ley acotada 
ílá rá.in¡.trrción municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

Mun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo .o*pr.ül áádicácion exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin

p
se9 ún Carta No 26-2019-MP/TG, suscrito por el Proyectista -MARDAV

ILITncró¡t DEL LOCAL ESCOLAR 15008 CRISTO REY CO
PERU EIRL;

N CÓDIGO LOCAL 413312, DlsrRlTo CATACAOS,

NCIA-PIURA, DEPARTAMENTO - PIURA'"

través del lnforme N" 299-2019-MDC/EMGM/SG EYP de fecha 13 de diciemb re del 2019 suscr¡to por la Sub Gerencia de Estudios

Proyectos indica que seg ún la revis¡ón del ExPediente Técn¡co de la intervención de la ReconstrucciÓn con Cambios

.,REHABILITACI ON DEL LOC AL ESCOLAR 15008 CRISTO REY CON CÓDIGO LOCAL 413312, DISTRITO DE CATACAOS,

PROVINCIA DE PIURA - PIURA ", con modalidad de ejecución por CONTRATA a SUMA ALZADA solicitando su aprobación mediante

acto resolutivo, de acuerdo al detalle siguiente:

PRESU

nte lnfo rme No 1021-2019-MDC-ING.EARG/GDURY ST de fecha 16 de diciembre del 2019 suscrito por la Gerencia de

Urbano Rural Y Servicios Técnicos, indica q ue de acuerdo a la revisión del ExPediente Técnico de la lntervención de la

con Cambios:
,,REHABILITACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 15008 CRISTO REY coN CÓDlGo LocAL 413312,

RA", solicita la ProYección del acto resolut¡vo de aProbació n, por el monto de S/

a

a\
DE CAT
94 (Dos

ACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIU

Millones Trecientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Dieciséis co n 94/100 Soles), Precios v¡gentes al mes de

Noviembre del 2019, con modalidad de ejecución por CONTRA TA A SUMA ALZADA

eue, con rnforme N.00593-2019/MDC.GAJ de fecha'16 de dic¡embre de-2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica' opina que se cumpla con

aprobar er Expediente recn¡co-oe la Obra "REHABlLlliÁCrOÑ óel LOCAL gJCOüñ lsO08 CRISTO REY CON gÓDIGO LOCAL

413312,DtsTRtTO DE CATACAOS, pROVtNCtA Oe piÚnÁ- PluRA"' por el monto de s/ 2'388'916'94 (Dos Millones

Trecientos Ochenta y Ocho lvlil Novecientos Diec¡sé¡s con 94/100 Sotes¡, corresponá¡ente'-.9/.?'?999i5 18 (Dos Millones Doscientos

sesenta y cinco Mit seiscientos Treinta y cinco con 
jrilioo óorli) po, ejecucion áe obra, S/ 113,281 76 (ciento Trece Mil Doscientos

Ochenta y Uno con 76/100 Soles) y S/10,000.00 (Oiez fVr¡f cón OOllóó Sores), 'Oá'ái 
que se cumpla con efectuar las acciones de gestiÓn

de presupuesto a fin de poOái .uiirf lt con cubrir el gasto que implique la E¡ecuciÓn del Proyecto'

Que, es de advertirse que las modalidades de contratación especial bajo la modalidad de Reconstrucción con cambios ha sido

aprobadas por la Ley N. 30556; Ley que aprueba oirpor¡"on"r ,je caráctér. extraoiá¡nr¡o para las intervenciones del gobierno nacional

frente a desastres y que dispone ra creación de ra autoridad para ra reconstrrccion ion 
"urbio. 

y su Reglamento Decreto supremo No

071 -201 8-PCM

Que, el Reglamento de la Ley de Reconstrucción,con cambios ha señalado. Articulo 3.- Requlsltos para convocar' Para convocar un

procedimiento de setecc¡on.á'n er marco de ta ¡mpteÁeitáción detplAlv, se debteiaber realizado ta expresiÓn de interés' estar ¡ncluido

en el plan Anuat de contratac¡ones, contar con etl-expediente de contrataciin ipiob¡ado, haber designado al Órgano a carga del

,{:r:,:or'#::';r';,::fl;7:rlÍ"'r'ff;:,Y:::iZsra ta eiecuc¡on de obras s.e requiere contar ad¡c¡onatmente con et expediente técnico v ta

disponibiridad física det terreno. satvo que. por tas carácterisflcas de la obra, ul,rrÁit"'i,Átregas parciales del terreno En esfe caso' la

Ent¡dad debe adoptar ras med¡dasnecesarlas pu*'át'"gii", lá disponibilidad opoftuna del terreno' a efecto de no generar mayores

gastos por dem oras en la entrega. bajo responsabilidad

- PARCI,AL(S/.)SUB E1s/2,265,6:EJEC DE01
113.281{

02
5 0 000.
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L
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eue, además conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente Técnico de la obra bajo

anárisis; se tiene que este cumpre con ros requisitos ár¡d¡áár p"r iá normativa vitente iara ser aprobado; el mismo que tiene como valor

referencial la suma de S/ 2, 388,916.94 Soles;

Que, es de señalarse que la justificación para el desarrollo del Proyecto se sustenta en que se construirá un centro Educativo; cuyo

objetivo es ra construcc¡on Je un Móduro r'de 02 pisoJ que consta dL 03 aulas áe innovación pedagógica, 01 depósito; construcción de

módulo ¡ de 01 piso que consta de 02 ssHH para Jistapacitados de hombres y mujere-s 02 inodoros' 02 lavatorios; 02 ssHH para

hombre y mujeres 106 inooáios: 06 lavatorios, oz unitartslitonstrucción de módut ltt áe ol piso que consta de 01 comedor' 01 cocina

(01 tavatorio); construcción de móduto lV de 01 p¡ro qru íáÑ, d" ol d¡r"..¡on, or oepos¡to de material educativo' 0'1 tÓpico' 01 ssHH

para personal directivo (01 ¡nodoro, 01 lavatorio); 
"elcó 

per¡metrico; veredas; asta de'banderas y graderias; canaletas de evacuación

pluvial, losa deport¡va y.oo"rtrm metálica, po,tro, J""lngreso; iuntas de dilatación 1" con relleno asfáltico en piso' instalaciones

liéit¡irt y saniiarias; adquisición de equipos y mobiliario escolar' áreas de iuego'

oue, además es que se deben efectuar ras acc¡ones de gestión.der presupuesto para cubrir el-gasto que.implique la E¡ecución de la obra

en anátisis; tat como se ha señatado et Decreto r-"g¡siaiiió-ia¿0; que Deio'ga el iáxto Único oidenado de la Ley 28411; Ley General del

sistema de pfesupuesto; ha prev¡sto en su "Artículo1's.-et insipu""toi13..1 Et presupuesto.con.stituye et ¡nstrumento de gestion

det Estado para er togro áe resurfados a favor dl'i, p"oii9i"n, a. través7é n piestación de s.ervicios y logro de metas de

coberluras con eficacia y eficiencia por parte de las Eitidades. Asimismo, óé t' é'p'""ión cw.ntificada' coniunta y sistemática

de /os gasfos a atendeí durante et'año fiscat, pái i"d" una de ras Entidades del sector Público y refleia los ingresos que

financian dichos gastos ".

a las

lución de Alcaldi
consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas mediante

ia N'04'l-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

MUNICfPALIOAD, AL

U*\J

Lic.

!f
RESUELVE

APROBAR el Expediente
REY CON COD IGO LOCAL 413312, DISTRITO DE

Técnico de la Obra el ExPediente Técnico de la ObrA .REHABILITACIÓN DEL LOCAL

15008 cRlsTo CATACAOS, PROVI NCIA DE PIURA - PIURA", Por el

monto de S/ 2'388,916.94 (Dos M¡llones Trecientos Ochenta y Ocho t\Iil Novecie ntos Dieciséis con 94/1 00 Soles), correspondiente a. S/

2',265.635 18 ( Dos Millones Doscientos Sesenta Y Cinco Mil Seiscientos Treinta y Cinco con '18/100 Soles) Por EjecuciÓn de Obra, S/

1 '13,28'1 .76 (Ciento Trece Mrl Doscientos Ochenta y Uno con 76/100 Soles) Y s/10,000 00 (Diez Mil con 00/100 Soles), precios vigentes al

mes de Noviembre del 2019. con modal¡dad de e.iecu c¡ón por CONTRATA a SU MA ALZADA

PRESU

ARTiCULO 2": Que la obra será ejecutada bajo la Fuente de Financiamiento del Ministerio de EducaciÓn'

1

01

02
03

I

ARTicuLo 30: ENCARGAR at Responsabte de la. sub Gerencia de Tecnotogía de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

catacaos, cumpra bajo ,erponsauri¡áád funcionar y aoministátiva con publicar la iresente resolución en el Portal lnstitucional'

ARTicuLo 4": NoIF¡euESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto'

REG|STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.

B MET
1NDE

LIQUI

s/1 13.281.76
s/10 000.00

s/ 2'388, 6.94
TOT.
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